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Esta guía es una aproximación de lo que se mostrará al entrar en el Portal de Empleo Público 

únicamente para aquellas personas que hayan sido adjudicatarias de un puesto, y que estará 

habilitado únicamente el día 1 de abril de 2025, desde las 00:00 hasta las 23:59. 

Esta fase del proceso requerirá que las personas adjudicatarias efectúen la formalización del 

contrato.  

Salvo casos de fuerza mayor, quienes no accedan a la aplicación y/o no completen la 
formalización del contrato laboral correspondiente para el que han resultado seleccionados en 
la fecha establecida, perderán todos los derechos para la adquisición de la condición de personal 
laboral fijo de la Administración de Seguridad de la Comunidad Autónoma de Euskadi. (base 
general 17ª). 
 
Los aspirantes de nuevo ingreso que a la fecha establecida se encuentren en cualquier situación 
de incapacidad temporal (incluidas recaídas o prórrogas de ésta) o pendientes de valoración de 
incapacidad por parte de los servicios correspondientes dependientes del INSS, no podrán 
formalizar los contratos ni tomar posesión de los puestos inicialmente adjudicados. En estos 
casos, las personas interesadas deberán acreditar previamente su alta médica, así como el 
cumplimiento de todos los requisitos exigibles para el desempeño de las tareas correspondientes 
que se refiere la Base General 6.3, demorándose hasta ese momento la formalización del 
contrato. A tal fin, el alta médica deberá ser debidamente 'notificada al Área de Personal de la 
Dirección de Recursos Humanos quien habilitará los medios para la formalización del contrato, 
si procediera. 
 
La cumplimentación de este trámite es indispensable para poder efectuar la contratación.   

Acceso  
 

Como ya ha hecho en otras solicitudes (meritos, selección de puestos.etc.), la persona 

adjudicataria, convocada a la firma de los documentos de toma de posesión, denerá acceder al 

portal del aspirante e identificarse con el certificado BAKQ: 
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En la parte superior del portal (justo debajo del menú horizontal), se encontrará un recuadro 

destacado indicando que la fase de firma de toma de posesión está activa: 

 

 

 

Pulsando en el botón “FIRMA TOMA POSESIÓN” que se encuentra dentro de este recuadro se 

accederá al formulario donde deberá realizar la firma de los documentos. Este formulario se 

compone de dos pasos:  

 “Documentación a firmar”  

 “Justificante”.  

Documentación a firmar 
 

Se accede directamente al primer paso “Documentación a firmar”: 
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En este paso la persona adjudicataria deberá firmar los dos documentos necesarios: 

 Copia básica de contrato laboral fijo. 

 Contrato laboral fijo. 

 

Como se puede ver, al lado de cada documento hay un botón resaltado en amarillo con el texto 

“Firmar”. La persona adjudicataria deberá pulsar el botón en ambos casos y realizar la firma 

como ya ha realizado en otras solicitudes. El paso no se considerará terminado hasta que no 

firme los dos documentos.  

En la imagen siguiente se puede ver el paso con sólo un documento firmado y por tanto no 

finalizado: 
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Justificante 
 

Cuando firmemos el segundo documento, la aplicación nos lleva automáticamente al siguiente 

paso “Justificante”: 
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En este paso el proceso de firma ya se considera finalizado y la persona adjudicataria puede 

bajarse el fichero de justificante en la que se deja constancia de la firma de ambos documentos 

con el día y la hora que se ha realizado: 
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Si la persona adjudicataria vuelve al menú de “Mis convocatorias” verá que el recuadro 

resaltado donde se pide que firme la toma de posesión ha desaparecido al estar ya la firma 

de documentos realizada: 
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Comprobación actos realizados 
 

Si pulsa en “Solicitud”:  

 

 

Puede ver que hay una entrada nueva “Firma Toma de posesión” donde puede descargarse 

tanto los documentos firmados como el justificante. También se puede ver la hora y el día de 

firma: 
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Para cualquier duda relacionada con esta fase del proceso, recordamos que está habilitado el 

buzón de epe-segurtasuna@seg.euskadi.eus o el teléfono 946078348. 
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